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OIBBCCION- ADMINISTRACION t 
Callo del Carmen, nüm. 29, principal. 

TeSéfono nüm, 2.549.

VBNTA DB BJBMPLARBS: 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,60^

G A C E T A  DE M A
S Ü M .  A M I O

. W m tB

Hflinisterlo de la Gofeernacién;
Real decreto autorizando la aceptación por 

el Estado de tm terreno cedido gratuita^ 
mente por él Ayuntamiento de Albacete 
con destino á la construcción del edificio 
para Correos y Telégrafos en aquella ca
pital,—Página 164,

■ MíralsíerlQ da la Ŝ ierra: .
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que figuran en la relación que 
se publica las ÍMOG pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio m ilitar  
activo,-—Página.' 1^4,

Otra ídem id, id. las cantidades que se indi- 
cauj ” las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.—Páginas 
164 y 165.

Ministerio de la  Gobernación:

Real orden resolviendo moción del Consejo 
de Administración de la Asociación Be
néfica de Empleados de Correos  ̂ por la 
que se ofrecen los fondos de dicha Asocia
ción para el pago de cantidades en des
cubierto por servicio de Giro posfaf en 
expedientes: instruidos contra funciona
rios que no procedan á restitución inme
diata^—Página 165,

Otra resolviendo el concurso anunciado para  
la adquisición por el Estado de solares ó 
edificios á derribar ó aprovechar con des
tino á los servicios de Correos y Telégra
fos en Toledo.—Páginas Í65 y 166.

BlidBterio de iHstracción Pública 7 iellas Artes:
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial la segunda relación com
prensiva de las cantidades invertidas en 
las creaciones de Escuelas unitarias y 
transformaciones en graduadas.—Pági
na 166.

Otra declarando de utilidad pública y de 
necesidad la expropiación de un terreno 
para descubrir el Anfiteatro Romano de 
Mérida.—Página 166.

Otra fijando las cantidades que como suel- 
y gratificación por gastos de residen

cia corresponden á la plaza de Profesor 
auxiliar de la Escuela de Cerámica ar
tística  ̂de esta Corte.—Página 167.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Agricultura del Instituto de San Sebas
tián á D, Ramón Soraluce y Bolla*—Pá
gina 167,

Otra anula7ido la convocatoria anunciada \ 
para proveer por concurso de traslado la 
Cátedra- de Agricultura del Instituto de 
San ^l^ .s íián .—Página 167.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos de Universi
dad que se indican pasen á ocupar en el 
escalafón los números que se menciona^t. 
Página 167.

.^toireislraclén G entra l:
EsTADO.—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando haber sido declara- 
dg por Francia el bloqueo de las costas de 
Bulgaria en el mar Egeo, desde la fronte
ra griega hasta la frontera turca.—Pági
na 167. j

Sección, de Comev010. —Animciando que el 
OobiernQ suizo ha dictado un Decreto con 
fecha 9 del actual, relativo á prohibicio
nes de exportación de raer candas.—Pági
na 167. i

Anunciando que el Diario Ofíclal dé la Re
pública francesa del 8 del actual ha pu
blicado un dAviso á los exportadores:» 
relativo A  solicitudes de derogación de las 
prohibiciones de salida de mercancías.— 
Página Í67.

Idem id. id. de Portugal de 7 del actual p u 
blica 'iiU: Decreto prohibiendo la exporta
ción de simiente y aceite 'de linazoj y de 
hilo de algodÓ7t de todas clases.—Página 
167. :

Idem que ía Gaceta d e  Londres de 1.̂  del 
advMlpublica adíe jones y modificaciones 
á las listas de mercancías cuya exporta
ción de la Gran Bretaña está prohibida, 
PágíÉa 168,

Asiiritos contenciosos.—Anunciando el fa- 
llecimiento en Perpignan de los súbditos 
españoles Emilio Ibors Escoríhuela, An
tonio Pamiés Berná y José Gollell Pol.— 
Página 168.

G k a c ia  y  J u s t i c i a .— T ít u lo s  d e l  R e in o .—  
Anunciando haber sido solicitado por 
D. Jenaro de Llano Ponte y Prada, Mq.r- 
qués de Perrera, Real carta de sueesión 
en el Titulo de Marqués de la Quinta Roja,

 ̂ y por D. Melchor de Ponte Ximénez y Có- 
logan la rehabilitación del mencionado 
Titulo.—Páginas 168.

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Conten
cioso-Administrativo.—Relación de los 
pleitos incoados ante esta Sala. — Pá
gina 168.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer,—Página 169.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. — Concediendo de 
plazo hasta el 5 de Noviembre próximo 
á los Auxiliares femeninos D.® Presenta
ción Jiménez y Lópp  ̂y DJ Josefa Nava
rro y Esclapés para que se presenten d 
tomar posesión de sus destinos.—Página 
169.

Relación de los individuos nombrados á 
propuesta del Ministerio de la Guerra 
para los destinos que se indican.—PágD 
na 169. .

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Disponiendo pase á infornio de la Junta 
pí'ovincial de Beneficencia el expediente 
de la fundación instituida por D. Fidel 
Suárez en el pueblo de Bello (Oviedo),— 

169.
Idem id. id. el expediente incoado por la 

Duquesa, de Fernán Núñez en solicitud de 
que se declaren de beneficencia particular 
Uis Escuelas públicas y gratuitas creadas 
en Fernán Núñez.—Página 170.

Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación Escuela 
de Latinidad en Lequeitio,—Página 170.

Nombrando Profesores de ascenso de la Es
cuela de Artes é Indiistrias de la Córuña 
á D. Enrique Saborif Arosa y D. David 
Fernández Diéguez.—Página 170.

Lisia, de aspirantes admitidos á las oposi
ciones anunciadas para proveer, en turno 
de Aux 'diares- la Cátedra de Lengua 
Francesa del Instituto de Retís,—Pági
na 170.

Nombrando Profesor de ascenso de la Es
cuela de Artes é Industrias de Granada á 
D. Enrique Muñoz Vega,—Página 170.

Nombramientos de personal administrativo 
dependiente de este Ministerio* — Pági
na 170.

F o m e n t o .— Dirección General de AgrL 
cultura, Minas y Montes. — Relación de 
los aspirantes que han sido admitidos á 
las oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes del Servicio Agronómico.— 
Página 170.

A n e x o  B o l s a ,™ O b s e r v a t o r io  C®m « 
TSAL M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s . 
A d m ín ist r a o ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l .™  S a n t o r a l .—  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2."̂ — E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Lis- 
ta de aspirantes á los Registros de la 
propiedad que se mencionan.
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0OBBRNACIÓN.— Subsecretaría.—J ê/acidw 
del movimiento del personal administra* 
tivOj verificado durante el mes de Sepiiem* 
bre próximo pasado.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.— ♦S'ê wwcía 
relación comprensiva de las cantidades 
invertidas en las creaciones de Escuelas

transformaciones en gra< 

Sala

unitarias y 
duadas.

Á m -K o  Se®“ T r i b u n a l  Süpbbmo.- 
DE LO C i v i l —PZie^os 78 y 79,

P A R T E  O F I C l á

fBESIDESGIA m  C61EJ0 ¥& IMSTEOS

' S. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
i. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

nSTEBIO m  l i  «OBEMACIt

S RJ¿AI. DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la aceptación por 
•1 Estado, con carácter definitivo, de una 
superficie de terreno de 1.057 metros 
«uadrados, cedida gratuitamente por el

Ayuntamiento de Albacete, con destino á 
la construcción del edificio para Correos 
y Telégrafos, y que formando parte de 
un solar de mayor extensión que posee 
dicha Corporación en la calle de San 
Agustín, de aquella capital, linda: al Nor
te, con una calle en proyecto; al Este, con 
solar perteneciente á la casa número 5 
duplicado de la calle de la Concepción, y 
al Sur y Oeste, con las casas número 5 de 
la citada calle y 9 y 11 de la del Rosario.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
ül Ministro ie  la Gobernsciés.

¡m Sásche?. Oiierra.

i í iS T E lIO  m  u ÍHll

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose Justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos

que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona autori
zada en forma legal, según previene el 
artículo 198 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1915.

ECHAGÜE.
Señor Capitán General de la 8.̂  Región.

Eelación que se cita.

NOMBRES
D E  L O S  R E C L U T A S

José Vázquez Cam ota... 
Francisco Freire Jachón. 
Manuel Gebeiro Souto... 
José Castro Crespo . , . .  -. 
Luciano Canosa López... 
José Quintáns Turnes...

191T
1911’
191ll
191L
1910
1911:

i

j

j C U P O

Pueblo- Provincia.

Conjo............ Coruña,........
Idem.. ........ Idem.............
Idem............. Idem.............
Vedra. . . . . . . Idem.............
Camarifías.. 
Buján............

Idem.............
Idem.. . . . . . .

i

ZONA

Coruña.. 
Idem. . . .
Idem----
Idem----
Idem----
Betanzos

FECHA
DE

LA REDENCIÓN

31 Enero 1912. 
29 Julio 1913.. 
10 Agosto 1912 
31 Dicbre 1912. 
29 Sept. 1911.. 
27 ídem 1913..

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

147
216
61

222
1.183

74

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r ta s  
de pago.

Coruña.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

ExéMb. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
dé Hacienda que en la citada relación m  
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la citada ley.
Do Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1915.

Señores Capltaues generales de las 3.^ 4.®̂, 
5.% 6.̂  y 8.̂  Regiones.
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NOMBRES 

ÚE LOS r e c l u t a s

Miguel Dolz Requena.........
El mismo.............................
Idem  .................................
Francisco Romaguera Mari 
Manuel de Pedro Zurriaga.. 
Francisco Bosch Ferrando.
El mismo..........................
Enrique Lucas Gimeiio.......
Jaime Garbonell López.. . .  
Paulino Capelo L loréns. . .  
Teodoro Balaguer G arcía.. 
Alberto Ganga Trem iño. . .
José Bosch Bartrá...............
Pedro Bailarín Guarro .. . 
Emilio Teixidor Catasús. .

.. Adolfo Verdejo Ballesta. •. 
Alfredo Anadón A brla t.. . .
Benito Samper Ubeda........
José Irureta  Peñagaricano.

Miguel Gutiérrez S o lana ...
El mismo. - -. .....................
Antonio Sierra González. - . 
José María Suárez Gosende 
Rogelio FMévez Bonliosa- -

El mismo.
Domingo Campos Lourido.

1912
1912
1912
1912
1915
1912
1912
1915
1912 
1915 
1915 
1915
1913
1914
1914
1915 
1912 
1912 
1915

1914
19UÍ
1912|
1912
1913

1913:
1912

Ayisnéamíeiate.

Valencia- . . .
Idem .............
Idem ............
Alcacer........
Valencia - . . .
Idem .............
Idem . ..........
Id em ...........
A nua............
Alicante.......
Idem .............
Elche.  ........
B arcelona...
Idem     .
Idem .............
Borja. . . . . . .
Zaragoza. . . .
Idem .............
Cestón a . . ..

S antander...
Idem .............
Coriiña.. . . . .
Ontos...........
Puente C al 

délas.......

PrOViKRlíi.

Valencia. -.
Idem .
Idem ...........
Idem   .
Idem ...........
Idem   .
Idem ...........
Idem ...........
Idem . ........
A licante.... 
I dem. . . . . . .
Jdem............
Barcelona..
Idem ...........
Idem   .
Zaragoza...
Id e m . ........
Idem...........
Guipúzcoa..

Santander..
Idem ..........
Coruña.......
Idem ...........

Pontevedra.

Idem..
Ontes.

Idem—  
Coruña.

. Hia,

CAJA

KñQLmA

Valencia, 42..
Idem  .
Idem .............
Idem, 43........
Idem .............
Idem  . . . .
Idem .............
ídem .............
Játiba, 4 1 ....  
Alicante, 48..
Idem .............
Orihuela, 50 , 
Barcelona, 61. 
Idem, 63. .. . .
Idem .............
Zaragoza, 75.
Idem .............
Idem .............
San S e b a s 

tián, 85 .... 
Santander, 88
íd em .............
Coruña, 104.. 
Santiago, 105.

P on te yedra
t i l  .

Idem..............
Santiago, 105

F E C H A
DS LA 

OARTA 0 ÍZ PAOO

30 Mayo 1912.. 
2 Agosto 1918

24 Sept. 1914.. 
10 Febro. 1912. 
26 Enero 1915.
4 Mayo 1912..

25 Sep. 1918...
19 Febro. 1915.
28 Mayo 1912.. 
2 Febro. 1915. 
9 ídem 1915.

12 Ídem 1915. 
15 ídem 1913.
31 Enero 1914. 
30 ídem 1914..
20 ídem 1915..
26 Agosto 1912
27 ídem 1912..

20 Febro. 1915.
29 Enero 1914. 
24DÍC. 1914... 
29 Mayo 1912.. 
15 Febro. 1912.

13 Ídem 1913.. 
26 Enero 1914. 
15 Febro. 1912.

í.-rameíK) 
de ia carta 
Js pago.

212
165
203 
206
43

182
76
55

137
206
245

5
204 
82

237
99

183
206

1
242
117

1.146
185

182
166
187

Delegación
de

Haóienda 
que e x p id ió  

la
carta de pago.

Snma 
que debe 
ser relate** 

grada.

Pesetai.

Valencia..
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Alicante..
Idem -
Idem. . . . .  
Barcelona. 
Idem. . . . .  
Idem. . . . .  
Zaragoza.
Idem........
Idem........

Guipúzcoa.. 
Santander,.
Idem...........
Coruña........
Idem...........

Pontevedra-
Idem...........
Coruña........

500
250
250
500
500
500
250
500
500
500
500

1.000
500
500

1.000
500
500

1.000

500
500
250
500
500

500
250
500

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la moción del Consejo 

de Administración de la Asociación Be
néfica de Empleados de Correos, á nom
bre y en representación de todos sus aso
ciados, los funcionarios del Cuerpo de 
Correos, los cuales en junta general con
vocada al efecto acordaron por unanim i
dad ofrecer los fondos de dicha Asocia
ción para el pago do cantidades en des
cubierto por servicio de Giro postal, en 
expedientes instruidos contra funciona
rios que no procedan á restitución inm e
diata:

Considerando que el Cuerpo de Co
rreos, que ha contribuido con abnega
ción y entusiasmo al brillante éxito lo' 
grado en la opinión pública por el servi
cio de Giro ]30sta], da en esta ocasión con 
su gallarda iniciativa una prueba más de 
sus merecimientos y de la gran estima 
en que tiene su buen nombre acudiendo 
con sus fondos propios al pago de esas 
cantidades malversadas por individuos 
duramente castigados al evidenciarse 
que son indignos de figurar en esta pres
tigiosa colectividad:

Considerando que iDueden para esa 
atención dedicarse sojainente los ingre
sos por utilidades obtenidas en la venta 
de sellos de Correos, sin que haya que 
mermar el capital constituido ni compro
meter el funcionamiento ordenado de las 
actuales expendedurías postales, ni de*

jar de abrir las que las necesidades del 
servicio exijan,

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha ten id o  á bien dis
p o n er  lo  s ig u ien te :

1.® Se autoriza á la Asociación Benéfi
ca de Empleados do Correos para dispo
ner de las utilidades obtenidas por venta 
■de sellos de Correos desde 1.® de Enero 
de 1914, para aplicarlas al pago de canti
dades on descubierto en el servicio de 
Giro postal.

2.̂  La Asociación Benéfica de Em
pleados de Correos subrogará al Estado 
én casos de pagos efectuados por ella, 
para recuperar de ios responsables las 
cantidades satisfechas, y tendrá persona
lidad legal y libertad do acción para ejer
cer contra ellos los i)rocedirniontos que 
estime adecuados á la salvaguardia de 
los intereses de la Asociación benéfica.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años Ma
drid, 15 do Julio do 1915.

SANCHEZ GUERRA. ■ 
Señor Director general do Correos y Te

légrafos.

 ̂ limo. Sr.: Verificado cd concurso que, á 
virtud de lo dispuesto en la Reai orden 
do 13 de Marzo del presente año, se con
vocó en el Boletín Oficial de la provincia 
de Toledo y en la Gaceta de M a d r id  de 22 
y 25 del mismo mes, respectivamente, 
para la adquisición por el Estado de so
lares ó edificios á derribar ó aprovechar

con destino á los servicios de Correos j  
Telégrafos en aquella capital: .

Resultando que, según acta notarial le
vantada al efecto ante la Junta de Inspec
ción, Vigilancia y Recepción de las obras 
para el edificio destinado á los expresa
dos servicios en la citada población, fue
ron cuatro los pliegos presentados dentro 
del plazo marcado para ello, conteniendo 
las siguientes proposiciones:

1.̂  ̂ Do D. Ih*aneisco Toda, qu© ofrece 
la casa número 1 de la calle de Alfon
so Xll, con superficie de 527,59 metro* 
cuadrados, por precio de 75.000 pesetas,

2.*'̂  Firmada por I). Rafael González 
Alegre, ofreciendo la casa, número 1 de 
la caílo de la Plata, con superficie en plan
ta baja de 652,98 metros cuadrados y la 
dél piso principal 721,26 metros cuadra
dos, por la cantidad de 100.000 pesetas.

3.̂  Suscrita por D.̂ ’ Dolores Gascón 6 
hijos, que ofrecen las casas números 14 
y 16 de la calle del Correo, con superficie 
de 496,60 metros cuadrados, por 43.000 
pesetas; y

4.̂ *̂ Do I). Pedro liópez, ofreciendo la 
casa núníero 3 de la plaza de las Tendi- 
llas, cuya superficie es de 1 043,70 metro* 
cuadrados, por 80.000 pesetas.

Resultando que constituida nuevamen
te la Junta de Inspección, Vigilancia y  
Recepción de las obras para proceder al 
examen de las proposiciones reseñadas, 
emitió en 22 de Abril siguiente su infor
me, en el cual propone que desde luegó 
s* desechen las proposiciones primera

i
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f'í^rccrs j  í. prioiora per , ^
lineaos po"“» resnlta ir.<
del centro de actividad y además porque 
su m’eelo os sumamente elevado; la ter
cera porque las casas propiiestás son de 
consíriicción antigua situadas en calle de 
mucha pendionle retirada del centro de 
actividad, y la criarla porque como edifi
cio no es adaptable y como solar su pre
cio excedo del señalado on el concurso; y 
respecto de la segunda, exprrsa quo si 
bien el ediíicio propuesto so halla situa
do dentro de la zoncide actividad y dis“ 
pono de un gran patío central que per
m itiría la adaptación ó instalación de ios 
ser'vicios do que se trata, exigiría hacer 
011 él grandes modiñcacloiies y la cons
trucción do una segunda planta ocasio
nando un gasto mayor ai consignado en 
presupuesto;

Considerando que estudiadas deteni- 
daniente las proposiciones mencionadas 
con ei piano de ia población á la vista, 
pueda asegurarse que ninguna de ellas 
llena por completo el objetivo que se 
propuso i a Administración al convocar 
el presente concurso, y visto el iníoraie 
emitido por unanimidad por Ja Junta de 
Jefes de Correos y Telégraíos on el sen
tido de que no debe aceptarse ninguna 
do las proposiciones presen tudas, opi
nión do que taíiibiéii participa ê sa Direc
ción Gcnei’al corroborarrido ei parecer do 
la de Iiispoccióíi, Vigilancia y Eecepcióii 
de las obras de Toledo, usando de la fa- 
cuiUid quo i a Administración se reser va
ba cii la condición 12 del pliego aproba
do por Real decreto de 14 do Enero úl- 
ti no,

M. el Rey (q.. D,. g.), do eoiiformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Geiie- 
ral, ha tenido ó bien díspoiiGr, por acuer
do de osta fecha, quo se desechen todas 
i as proposieio n es prc sen t; d 3 s al cono u r - 
so do so Irires ó o'íifiekís á derribar ó 
aprovechar con G^ostino á los servicios do 
Correos y Telégrafos en dicha capital, y 
que so cou'mquo otro nuevo en las mis
mas condiciones que ei anterior.

Do Real o den lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. .muchos años. Ma
drid , 17 de Octubre do 1915.

S A K C Í I E S  G l í E R H A ,  
Svfior 131 rv tor ge,!ieral íIo GorraOsS y Te

tí gr.de-*

i l I S T I E M D . G ^ r  m É l É M M h  
í  MTES

SEAIJ3S ORDENDh 
limo. Sr.: B. xM. oIRky (q P* ;g) ha ro

sno] to ijUQ se publiqro Ju k; ■•-i.mía reía- 
eión comprensiva do ias carniüadGfí del 
Presupuesto vigente de este Dt,oari ame li
to invertidas en las creaciones deEsciie- 

 ̂ ias-. unitarias y transformaciones oii g ra
duadas, señalando las concesiones he- 

^ chas por Reales órdenes que desde el 
primer momento eran ejecutivas y las

. .'M.r* ■ “’.r ‘ o dív
jctu du hon.'j Vil V ti óuu \iO la presen(-0 
Real orden por haber Jos respeotivos 
Ayuntamientos subsanado las deñcien- 
cifvS que seles indicabari, dobiendo pro- 

 ̂coílorse por los Rectorados al nom'bra- 
mieiuo de la ferinos. { Véase Anexo m m . 2,)

De Real orden lo digo á V. L para su 
co no c i ci n  u í ' > r¡ á s efe r í os .1)1 os gu a r-
de á V„ I. ivun 'bos años. M.adrld, 14 d.e 
O c t u b r e  d o  1915,

RS’.rflBÁN OODLANTES.
Señor Director general de Prim era enso-

ñimza.

limo. Br.: En ol expediente de quo se 
hará, mérito, la Asesoría jurídica de este 
Ministerio ha emitido el siguiente in 
formo;

«Resultando quo el Director de las ex
cavaciones para descubrir el Aiiñioatro 
Romano do Mórlda, D. José .Ramón Aíéli- 
da, en eomuriicación de 10 de Agosto úl
timo, manifiesta que (30ií el fín de dar el 
debido impulso á las excavaciones para 
descubrir el Anfiteatro Romanolde Mérl- 
da, que so halla enclavado en la finca 
rústica llamada Plaza de Toros y Baños, 
propiedad de D /C arlos Pacheco Lerdo 
de Tejada, se hace necesario adquirir al 
mismo las tierras de labor que .cubren la 
arena del expresado Airíimaíro, quo tie
nen una extensión cíe 28 áreas y 98 coníi- 
áreas, que al precio do 100 pesetas área 
suman un totel do 2.173 pesetas, precio 
que está en relación con el de las adqui
siciones hechas par^ el descubriiniento 
del Teatro, y con cuyo precio están de 
acuerdo el propietario y el exponente, 
faltando solo quo por el Ministerio se 
disponga la adquisición de dicha parce
la en el expresado precio y en co.n3ecuen- 
cia por el Estado con cargo al crédito de
15.000 pesetas consignado en el P resu
puesto vigente, autorizándolo para fir
m ar la correspondiente escritura y llenar 
los demás requisitos legales, adviríiendo 
que por ser crecida la cantidad y mücb.i 
proporcionaimento la tieiTa que habrá 
quo extraerse para descubrir o í moncií - 
nado Anfiteatro, baste.rá adquirir en ei 
presento ejercicio económico solamente 
la mitad de dicha parcela, aboiiando su 
importe de 1.03o pesetas 50 céncimos y  
adquirir la otra mitad en el ejercicio 
próximo, sigo i llcan do que si no so aco.in- 
paña el nielo de propiedad es. pom|ue 
obra ea el Ministerio con oioth'o de hiS 
expropiaciones para descubrir ol Te aíro 
Eoniñiio enclavado en ia misma 
fueron dispuosias por varias Reales ur- 
dones. La prim era de ollas fechada en 30 
de BfmlÉnnbí'e (le 1910: - •

ReHiiliaruí.- qi;e ieaniitadadichacoiuu- 
nicación, teiiie.udo en cuenta que la Ju n 
ta superior de Excavaciones so hallaba 
en período de vacaciones, e l Negociado 
propuso que inform ara esta Asesoría j-"- 
ridica;

CoBsiderando que conforme al artícu
lo 4.̂  de la Ley de 7 de Julio de 19U y 8

de] iloglaineiiío dicta.do para su ejecti® 
cióiq eí Estado so reserva el derecho de 
hacer excavaciones en propiedades par
ticulares, ya adquiriéndolas por expe
diente de utilidad pública, ya indem ni
zando ai propietario de los daños y pei> 
juicios quo la excavación ocasione en su 
ñnoa, segiiii tasación legal;

Considerando que de la coniurdcación 
del Director de las excavaciones á que se 
viene haciendo referencia resulta que es 
inxdiñpensable la advquisición por parte 
del Estado do la inflad do la parcela per
teneciente á D. Carlos^ Pacheco Lerdo de 
Tejada, si han de dar el debido impulso 
á las excavaciones para descubrir un an
fiteatro á que se vieno haciendo referen
cia, y, por tanto, debe realizarse la ad
quisición de la misma declarando de uti
lidad pública y de necesidad la expropia
ción de la misma, debiendo regularse el 
avalúoq>or la Ley de 10 de Enero de 1879 
y Reglamento para su ejecución, por ha
berse declarado ésta ax>iicable á las exca
vaciones y antigüedádes de que so ocupa 
la Ley quo regula éstas:

La Asesoría jurídica tiene el honor de 
propi.>nor á la superior aprobación do V. !• 
que debe dlctarso la oportuna Real orden 
declarando de utilidad pública y la nece
sidad de la expropiación do la referida 
parcela, siguí endoso-los demás trám ites 
nocoriarios de la Ley de 10 de Enero 
do 1879 y Reglamento para su aplica
ción.»

Y coBÍormáiidoso S. M, el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto informe, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
declarando, en su virtud, do utilidad pú 
blica y de nocesidad la oxprojiiacióii del 
terreno de que se trata, debiendo rogu- 
icrse el avalúo por la loy de 10 de Enero 
do 1879 vigente con su Reglamento en 
materia do expropiación forzosa, por ha
ber- e declarado ésta e.a general aplicable 
á las excavaciones y antigüedades, de 
que se ocupan ia ley de 7 de Julio de 19U 
y Regí amento de IN de Mar¿o de 1912, 
por Real orden dictada por esto Ministe
rio en cxpédieate análogo, de conformi
dad con la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, C0 .L1 fecha 30 de Abril ú l
timo, publicada en la G aceta do 9 de 
Mayo; así como que se rem ita al Gober
nador civil de Badajoz, para que surta 
sus efeoiotí en el expediente do expropia
ción propiamente dicha que tendrá por 
cabeza la pro-sento .Real orden, la escritu
ra  de axrrobación de la i)artición de los 
bienes relictos al fallecimionto de doñ 
Alonso de la E o carnación Pacheco y Bla- 
nos, ó sea ol titulo que acredita sor de la 
pn.>piodad de D. Carlos Pacheco y Lerdo, 
de Tejada, el expresado terreno.

De Reai o.rden lo digo á V. I. para 
su co.B.oü2mÍ0 'üto y demás e.feetos. D'io'a 
guarde á V. I. muclios años.. Madrid,'Í4 
de Octubre de 1915.

ESTEBAN COL.LANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.
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limo» S'r,:
de la Escuela de Cerámica artística de 
esta Corte, D. Juan Zuloaga, por Real or- r 
den de 11 de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la roíribiición correspon
diente á dicho cargo se entienda en con
cepto de sueldo las 1.500 pesetas con quQ- 
está dotada dicha plaza, y en el de grati- > 
ficación las 500 que fíguran de aumento 
por razón de residencia, en vez de ser  ̂
ambas cantidades gratificación como so ¡ 
expresa en la citada disposición. |

De Real orden io digo á Y. I. para ; 
su  conocimiento j  demás efectos. Dios 
gua;rde á Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre da 1915.

ESTEBAH OOLLÁNTEB, 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar fuera de concurso 
eoino excedente, y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Instrucción 
Pública, Catedrático num erario de Agri
cultura y técnica agrícola del Instituto 
general y técnico de San Sebastián, á don 
Ramón Soraluce y Bolla, con €;1 haber 
anual de 4.500 pesetas que le correspon
den por figurar en la octava categoría del 
escalafón.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y deínás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 18 

,,de Octubre de 1915.
ESTBIBAH GOLLAHTB.B. ' 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) lia te
nido á bien disponer quedo anulada la 
convocatoria á concurso de traslación 
anunciada para proveer la Cátedra de 
Agricultura y técnica agrícola é indus
trial d e lin s  ti tuto do San Sebastián, por 
haber sido provista como excedente en 
D. Ramón Soraluce y Bolla, por Real or
den de esta fecha.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coííocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I, muchos años, Madrid, 18 do 
Octubre de 1915.

, ESTEBAN COLEANTES. 
Beñor Subsecretario de esto Ministerio,

limo. Sr.: Habiendo cesado por jubila
ción en su cargo D. Gumersindo Azcára- 
te y Menéndoz Morán, Catedrático do la 
Uhiversidad Central,
 ̂ S. M. e l R e y  {q. D. g.) ha  tenido á bien 

disponer se den ios ascensos de escída, j  
en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D. Amalio Gimeno y Caba
ñas, D. Mariano Batllés y Bertrán de Lis, 
D. Manuel Torres Campos, D. Luis del 
Río y Lara, D. Rafael Mollá Rodrigo, don 
Antonio Eleicegui y I.ópez, D. José Cas- 
lilléjo Diiarto y D. Felipe Gil Casaras» 
pertenecientes á las üíiiversidades Cen-
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iraí; do Baroo:'a;aa,a Granadío Garagozaj 
Goníral, , uai.td u j  aiiipliaclóii
de estudios y Universidad do Santiago, 
respectivamente, pasen á ocupar en el es
calafón los números 15, 35, 75, 135, 135 ̂  
215, 305 y 406, con la antigüedad de 1.  ̂
del corriente y sueldo anual desde dicho 
día de 12.000 pesetas el primero, 10.000 
pesetas el segundo, 9.000 pesetas el ter
cero, 8.000 pesetas el cuarto, 8,000 pesetas 
el quinto, 7.000 pesetas el sexto, 6.000 pe
setas el séptimo y 5,000 el octavo.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su aoi3.ociiiiiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. xraiclios años, Madrid, 20 de Octu
bre de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

■ sffliiiS5iriii¿
M íN ISTERiO  DE EST A D O

Siitiseei*etm Fla. 
gEOCIÓIf BSJ fojJtioi

En el Journal Officiel de la Republique 
francaise, correspondiente al 18 del ac
tual, aparece una notificación que tradu
cida, dice así:

«Con fecha 16 de Octubre do 1915, el 
Comandante en Jefe de las fuerzas nava
les en el Mediterráneo, obrando en vir
tud de las facultades que le están confe
ridas por el Gobierno de la República, ha 
declarado en estado de bloqueo las cos
tas de Bulgaria en el m ar Egeo, desde la 
frontera griega hasta la frontera turca.

El bloqueo ha sido declarado efectivo 
á partir del 16 de Octubre, á las seis de la 
mañana.

Los buques amigos ó neutrales podrán 
salir de los puntos bloqueados hasta el 
18 de Octubre de 1915, á ja s  seis.

Se ha ordenado ai mismo tiempo á los 
Comandantes de las fuerzas navales que 
efectúan el bloqueo, que procedan inm e
diatamente á notificarlo á las Autorida
des locales.»

Lo que se hace público para conoci
miento general y con referencia al anun
cio publicado por esta Sección en la G a
c e t a  DE M a d r id  de 19 del corriente.

M adrid , 21 do Octubre de 1915.—E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

gEGCIÓ.tí D E  COMEBCIO

El Consejo Federal Suizo ha dictado 
con fecha 9 del actual el siguiente De
creto:

Artículo 1.  ̂ Las prohibiciones de ex
portación decretadas el 18 de Septiembre, 
20 y 27 de Octubre, 27 de Noviembre y 1.̂  
y 14 do Diciembre de 1914, y en 22 de 
Enero, 5 y 16 de Febrero, 2 y 16 de Mar
zo, 6 y 23 de Abril, 14 de Junio, 2 y, 16 de 
Julio del corriente año, so hacen extensi
vas á. las mercancías siguientes:

Trapos viejos do lana ó scmi-lana (para 
abono ú otro empleo).

Hierros para hileras en rollos, así como 
en barras redondas ó plaiichas de cual
quier espesor.

Tornillos (para bancos de carpintero, 
herrero, etc.) usados ó no.

Estachas y cables de alambre de hierro 
ó acero.

Xñstalaciones de traii sportadores aéreos 
(líneas aéreas) y sus partes com pon entes, 
tales como mecanismos de maniobra, ca-

i67

; P'ulvéCv atuc-cs, va-
: goiiotas y cajas do \ugOiieia3, estribos do 

suspensión, redes protectoras, mástiles- 
' soportes, etc.

Cloruro de cal.
Agujas para máquinas de bordar, ha

cer crochet y punto.
Art. 2G Éstas disposiciones entrarán 

en vigor oí 13 de Octubre.

El Diario Oficial de la República fran
cesa correspondiente ai 8 del mes corrien
te, publica el siguiente «Aviso á los ex
portadores»:

Las solicitudes de derogación de las 
probibiciones de salida de mercancías 
deberán en adelante indicar, aparte del 
nombre, profesión y domicilio de los so
licitantes:

El país de destino.
El nombre, profesión y domicilio del 

expedidor.
El nombre, profesión y domicilio del 

destín atarlo.
El nombre del reexpodidor.
La naturaleza de la mercancía.
El peso bruto j  el neto.
La estación de expedición en Francia.
El punto do salida de Francia.
El motivo de la expedición.
El plazo de validez de las autorizacio

nes es de sesenta días, á contar desde la 
respuesta de la Administración de Ma- 
cienda, ó, cuando se trata de transporte 
por ferrocarril, de la fecha del bono de 
transporte expedido por la Administra
ción de Guerra. En este último caso, la 
mercancía debe salir do la estación ex
pedidora en el plazo antes indicado.

Se recomienda á los exportadores que 
no expidan sus envíos al punto de salida 
antes de estar provistos do una autoriza
ción en forma, á fin de no verse expues
tos á que se devuelvan las mercancías, á 
su costa, á la estación de oriuen.

Las autorizaciones son personales, y 
( en caso de ser utilizadas por persona dis

tinta de la designada en ella, habrá lugar 
á la aplicación de las penas fijadas por la 
Ley de 17 de Agosto de 1915.

Cuando la solicitud se li^ce por el ex
pedidor (fabricante, industrial ó comisio- 

í nista de mercancías), debe este firm arla 
j é indicar qué es la consecuencia del pe- 
5 dido, y señalar, bajo su responsabilidad, 
i el domicilio del destinatario, 
j Cuando la solicitud es liecha por el des

tinatario, debe llevar la firma del vende
dor.

Las solicitudes deben presentarse en 
cinco ejemplares si se trata de simple sa
l í ^  de mercancías, y en seis ejemplares 
si%e trata de trámsito directo ó indi
recto.

Si se trata de tránsito, el solicitante ex
tranjero debe indicar el nombre y domi
cilio de su representante en Francia.

A partir de 1.  ̂ de Noviembre de 1915, 
las solicitudes deberán ir  acompañadas 
do un documento (patente ó certificado 
expedido por una Cámara de Comercio ó 
una Cámara Sindical), haciendo constar 
que el solicitante ejerce realmente el co
mercio de los artículos á que se refiere su 
solicitud.

Una vez presentado este documento no 
será necesario presentarlo de nuevo para 
las peGcioiies ulteriores que pudiera ha- 
cor el interesado.

El Diario dcl Gobierno  ̂de Portugal, pu
blica con fecha 7 del corriente roes un 
Decreto prohibiendo la exportación do 
sirnieato y aceite do linaza y de hilo de 
algodón de todas clases.
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Madrid, 21 de Octubre de 1915. =R1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

22 Octubre 191i Gaceta Se Madría.»«»NSm. £95

liOi Gaceta, de Londres, correspondien
te al 1.  ̂ del actual, publica las siguientes 
adiciones y modiñcaciones á las listas de 
mercancías cuya exportación de la Gran 
Bretaña está prohibida:

(1) El apartado ocAntipirina (phena- 
zon)», en la lista de mercancías c jya  ex- 
]>ortación está prohibida á todos los paí
ses, se sustituye por ccAntipirina (phena- 
zon) y sus derivados)).

C2) El apartado «Mercancías de yute y 
sacos y bolsas hechos de yute», en la 
misma lista, se sustituye por «Mercancías 
de yute, trenzados, sacos y boleas hechos 
do yute)).

(3) El apartado «Mica (incluyendo pla
cas de mica) y micanita)> en la lista do 
mercancíú.s cuya exportación está prohi
bida á todos los países, menos á las Po
sesiones y Protectorados británicos, se 
sustituye por «Mica (incluyendo placas 
de mica y tubos) y micanita». ,

(4) El apartado «Leche, condensada 
azucarada ó no», en la misma lista, s'e 
sustituye por «Loche, condensada ó con
servada, azucarada ó no».

(5) El apartado «Carbón (incluyendo 
antracita y carbón para vapor, gas, uso 
íioméstico y todas las demás clases) y 
cok», en la misma lista, se sustituye por 
«Carbón de todas clases y cok, pero no 
incluyendo el carbón que los comisiona
dos de Aduanas perm itan ser embarcado 
para  uso de los buques».

(6) La exportación de «Magnesita y la
drillos de magnesita» queda |)rohibida 
para todos los países.

(7) La exportación de las siguientes 
mercancías se prohíbe para todos los paí
ses, excepto las Posesiones y Protectora
dos británicos:

Cromo y sus compuestos, excepto ace
tato, clora^'o y intrato de cromo (cuya ex
portación esta “\a  prohibida para todos 
los países) y bici ornato de soda (cuya ex
portación e»ía } continúa prohibida úni
camente para los países extranjeros en 
Europa y en el Mediterráneo y Mar Negro 
que no sean Francia, Rusia (excepto^por 
ios puertos del Báltico), Italia, España y 
Portugal;

Aceito mineral oonibustible, excepto el 
que los comisionados de Aduanas perm i
tan erabarcar para uso del buque expor

ta d o r .
(8) Queda prohibida la exportación de 

las siguientes mercancías para todos los 
países extranjeros en Europa y en el Me
diterráneo y Mar Negro que no sean Fran-

■ cía, Rusia (excepto por los puertos del 
Báltico), Italia, Espada y Portugal: ^

Productos químicos, drogas, etc.; ácido 
fórmico; carbonato de sosa (incluyendo 
ceniza, cristales y bicarbonato de sosa);

Pimienta; madera para chapeado do to 
das clases, excepto de t’resno de tres es
pesores (cuya exportación está ya prohi
bida para todos los países).
Madrid, 20 de Octubre de 1915.==E1 Sub- 

ftceretario, Eugenio Ferraz.

ÁSVm'OS COHTSXOIOSOS
El Cónsul de España en Perpignan 

participa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles:

Emilio lio rs  Escoriliuela, natural de 
Palam ós (Lérida), do diecinueve años, 
hijo de Buenaventura y Teresa, de est ido 
casado.

Antonio Pamiés Berná, natural de Cox 
(Alicante), de cuarenta y ocho años, hijo 
4e Manuel y Teyesa, de estado casado,

José Collell Pol, natural de Amer (Ge- 
i roña), de veintiún años, hijo de Miguel 
[ y Josefa, de estado soltero.
{ Madrid, 18 de Octubre de 1915.—E1 Sub- 

secretario, Eugenio Ferraz.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTIGiA  j
T itia los IteiiE©, i

Solicitada por D. Jenaro de Llano Pon
te y Prada, Marqués de Forrera y de San 
Muñoz, para su hija D.  ̂ María de los Re- 
m-rdios, y por D. Melchor de Ponto Ximé- 
nez y Cóiogan, Real carta de sucesión por 
el plumero y de rehabilitación por el se- 
gundo en el Título de Marqués de Quinta 
Roja, con arreglo á lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 6.  ̂ del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
que por término de quince días, á partir 
de la publicación, estará de manifiesto el 
expediente, para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su de
recho ó desistan de él. *

Madrid, 21 de Octubre de 1915.

T R I B U N A L  S U P R E M O

I ñsíla de lo Conteneioso-Admi- 
i nistratíTO.
I SECKETAEÍA

I Relación de los pleitos incoados ante esta 
I Sala.
i 215.—Sociedad J. Dalmau Montero (Ma-
I drid), contra acuerdo de la Dirección Ge- 
I nerai de lo Contencioso de i l  de Mayo 
\ do 1915, sobre pago de Derechos reales 
j por dos contratos privados de adquisi- 
1 ción de material para la Dirección (5ene- 
I ral de Telégrafos.
i 216.—D. Fernando Merlos Martínez, 
I contra la Real orden expedida por el Mi- 
I nisterio de Fomento en 30 de Abril de 
\ 1915, sobre deslinde del monte de propios 
I de Lorca, número 69 del Catálogo do la 
i provincia de Murcia.
I 217.—D. Francisco Aivarez Blanco, con- 
I tra  la Real orden expedida por el Minis- 
l terio de Instrucción Pública en 27 de Ju- 
! lio de 1915, resolutoria de instancia del 
I demandante en solicitud de modificación 
I  do las Reales disposiciones do 4, 5 y 13 de 
I Marzo de 1915, referentes á provisión de 
I plazas de Inspectores de enseñanza, 
i 218.—D. José Muñoz Laborda, contra 

la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública de 13 de Septiem
bre de 1915, sobre su categoría en el es
calafón del Magisterio,

219.—D. Blas Becerra Valverde, contra 
acuerdo delTribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 14 de Junio de 
1915, sobre expediente incoado á D. Vi
cente Salieras (vecino de Figueras), por 
ocultación del impuesto do utilidades.

220.—D.^ Miguelina Fábregas y dona 
Amelia Damians contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción, notificada en 8 de Julio de 1915, so
bre Justiprecio de la casa número 61 de 
la cálle Ancha, de Barcelona.

221.—D. Celestino Alonso, tu tor de los 
menores D. José, D..̂  Asunción y D.^ Do
lores Lomas Díaz (Lugo), contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo doí Ministerio 
de Hacienda de 26 de Noviembre de 1914, 
sobre pensión de orfandad.

222.̂ —D.^ Salvadora Martínez Merlos, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Foiuento en 30 de Abril do 
1915, sobre deslinde del m onte de propios 
de Lorca, número 69 del Catálogo de la 
proyinoia de Murcia,

223.—D. José de Castro Pulido, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública en 8 de Julio de 
1915, sobre denegación’de servicios pres
tados por el demandante en Instituto de 
segunda enseñanza como Catedrático nu
merario.

224.—D.  ̂Concepción Sarriera y Carbo- 
neil, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, comuni
cada en 8 de Julio do 1915, sobre expro- 
liiación forzosa de la casa número 16 de 
la calle Riera de San Juan (Barcelona).

225.—D. Antonio Fernández Bordas y 
otros Profesores del Real Conservatorio 
de Música y Declamación, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 7 de Julio de 1915, 
sobre reclamación contra el escalafón 
provisional de dicho Cuerpo.

226.—D. Pedro Fernández Ruiz, contra 
resolución de la Dirección General de 
Propiedades de 30 de Junio de 1915, so
bre repartimiento del gremio de expen
dedores de-carnes de Cabezón de la Sal 
(Santander).

227.—D. Cayetano Faello y Martínez, 
primer Vigía de semáforos en el Aposta
dero de Ferrol, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 15 
de Julio de 1915, sobre abono de diferen
cias de sueldos, correspondientes á los 
años 1918 y 1914.

228.—D. José Barreiro, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 23 do Mayo de 1915, so
bre permuta de calles entre el Ayunta
miento de ViHagarcía y D. Daniel Al- 
barrán.

229.—El Ayuntamiento de Artesa (Lé
rida), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 7 de 
Julio de 1915, sobre devolución de canti
dades cobradas de un reparto correspon
diente al año 1913.

230.—D. Salvador García de la Lama, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 11 de Junio de 
1915, sobre pago de cantidad por consu
mo de agua en la finca número 32 de la 
calle de Lope de Vega.

231.—D. Juan José de Larrucea y Alcí- 
var, contr^ la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento sobre ejecución 
de obras de abastecimiento de aguas al 
Real Sitio de San Lorenzo deEl  EscoriaL

232.—La Compañía de los Ferrocarriles 
del Norte, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 10 de Diciembre de 1914, sobre pago 
de derechos reales por la amortización 
de Obligaciones de la línea de Tudela á 
Bilbao, correspondientes al sorteo de
de Abril de 1914.

233.—D. Nicolás Díaz López, Catedráti
co do Santiago, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 14 de Agosto de 1915, sobre 
nombramiento de D. Manuel Fijó para la 
Cátedra de la Lengua latina del Instituto 
de Sevilla.

234.—D, Juan Delgado Pérez, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas comunicada en 5 de Octubre de 1915, 
sobro aforo de una mojama en la subal- 
terna de A.yamonte (Huelva).

235.—D/  ̂Concepción Sarriera y Garbo- 
nell, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la  Gobernación en 5 de 
Junio de 1915, sobro justiprecio de la 
casa número 16 de la Riera de San Juan 
(Barcelona).

236.—D. Federico Bushell y Gil (Ma
drid), contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de lo Contencioso de 11 de Mayo de 
1915, sobre pago de derechos reales de

escritura contrato do obra» dO
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una carretera de la provincia de Málaga.
237.—D. José María López Martín, con

tra acuerdo de la Delegación Regia de 
Pósitos de 9 de Julio de 1915, que le de
clara deudor, en unión de otros, al Pósi
to de Alcolea (Almería).

238.—D.®- Nemesia San José Rojo y otra 
derechohabiente de la Sociedad Hijos de 
A. Mataix (Valladolid), contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 7 de Junio de 1915, sobre in

demnización por los edificios y maquina
rias de las fábricas de cerillas de su per
tenencia.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de Octubre de 1915.=S1 Se
cretario decano, Julio del Villar.

M INISTERIO D E HACIENDA
I^ irece ién  G e n e r a l d e l T e so r o  p ü M ieo  y  Ordes&aciéii Creneral 

d e F ag 'os d e l E sta d o ,

LOTERIA NACIONAL
Notd de los números y poblaciones á los que han correspondido los 11 premios mayores 

de los 1»079 que comprende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 

i Beneficencia Provincial de Madrid, y 
I uno de 625 entre las huérfanas de mili 

tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efoctuádos 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Marzo de^l915.— El Di
rector general, Eduardo Ródenaeí.

NÚMEROS

13.309 
14.734 
9.099 
5.895 

12.061 
13.626 
20 091 

3.527 
2.644 

20.295 
15.386

PREMIOS. EN PESETAS

150.000
60.000
25.000
2.500
2. too
2 500
2.500
2.500
2.500
2.500 
2 500

POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

Gerona y Cartagena.—Valladolid. 
Barcelona.—Barcelona.
Gerona.—Pamplona y Zaragoza. 
Zaragoza.—Madrid.
Santander.—Madrid:
Valencia,—Madrid.
Barcelona.—Barcelona.
Madrid.—Cindadela.
Berga.—Sevilla.
Barcelona.—Madrid.
Madrid. —Barcelona.

Madrid, 21 de Octubre de 1915.

En el sorteo celebrado ho}̂  con arreglo 
ai artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cindo premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes;

María Josefa Simar Martínez y Casta 
Concepción Beguí García, del Colegio de 
la Paz; Francisca García López, Faustina 
Peinado Clara y Vicenta Moreno Peña, 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 do Octubre del915.==Por or
den, A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTQ DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 2 de Novienbre de 1915.
Ha de constar de tres series de 32.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 663.936 pesetas 
en 1.559 premios para cada serie de la 
manera siguiente:

PREMIOS

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes do la 
centena del pre
mio segundo  29.700

2 ídem de 1.000 id. id., 
para los del pre
mio primero  2.000

2 ídem de 750 id. id., 
para los del pre
mio segundo. . . .  1.500

2 ídem de 518 id. id., 
para los del pre
mio tercero . 1.036

1.559 663.936

. i . . •  de 1.500. . . .
. . • de 360. . . . . .

ápróxiiiáácíonés de 
300 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero •.

PESETAS

100.000
60.000
20.000
18.000

402.000

29.700

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 32.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas^ se sobreentiende que 
si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100 y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por l é  Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco

WJ^jJSTERiO D E  LA G O B E R
IlfreeeiéM  Q e m m i  i e  C o rreo s  

y Teiéirriifos*
Por acuerdo fecha 9 del actual han sido 

declarados bajas provisionales por no 
haberse presentado en sus destinos los 
Auxiliares femeninos de nuevo ingreso 
D.  ̂Presentación Jiménez y López y doña 
Josefa Navarro Esclaj)és, destinados, res
pectivamente, á Luque (Córdoba) y Fre- 
genal de la Sierra (Badajoz), nombrados 
por acuerdo de 5 de Agosto último, con
cediéndoseles un último y definitivo pla
zo, que terminará el 5 de Noviembre 
próximo, transcurrido el cual sin presen
tarse se convertirá en definitiva dicha 
baja provisional, siendo borrados del es
calafón y cubiertas sus vacantes.

Madrid, 10 de Septiembre de 1915.==El 
Director general, E. Ortufío.

Por consecuencia de la propuesta fov' 
mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 8 del actual, han sido designa
dos para destinos civiles, con fecha 21 del 
corriente, entre otros individuos, los li
cenciados que á continuación se ex
presan:

D. Francisco Rodrigo Oveja, Ordenan
za de segunda, Coruña.

D. Félix Villar Laura, ídem, ídem.
D. Félix González Fernández, ídem, 

ídem.
D. Bernardino Aguirre Gómez, ídem, 

Gandía (Valencia).
D. Pedro Seco Zurro, ídem, Villalón 

(Valladolid).
D. Carlos Torradas Brourons, ídem, 

Gerona.
Madrid, 21 de Octubre de 1915.—El Di

rector general, E. Ortuño,
—  i • —

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente de la fundación La 
Enseñanza, instituida por D. Fidel Suá- 
rez en el pueblo de Bello (Oviedo),

Esta Subsecretaría ha acordado,^ en 
cumplimiento del número 2.° del artícu
lo 43 de la Instrucción vigente, se remi
tan iodos los documentos que forman el 
mismo á informe de esa Junta provincial 
de Beneficencia.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1915.^E1 Subsecretario, por or
den, Poggio.
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yisto el expediente incoado por D. Ra- 
ínón Sraii y Nadal, como apoderado de 
la señora Duquesa de Fernán Núfiez, en 
solicitud de que se declaren de benefi
cencia particular las Escuelas públicas y 
gratuitas creadas en Fernán Núfiez,

Ésta Subsecretaría lia acordado, en 
conformidad con lo dispuesto en el apar
tado 2.® del artículo 43 de la Instrucción 
de 24 do Julio de 1913, se remita el expe
diente á informe de esa Junta provincial 
de Beneficencia.

Lo que comunico á V. 8. para sti co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 13 do Octu
bre de 1915.=E1 Subsecretario, J. Sil- 
vela.
Señor Gobernador civil, Presidente do la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Córdoba.

Conforme á lo prevenido én el núme
ro 1.̂  del artícilio 43 de la instrucción de 
14 de Julio de 1913,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los interesados y repre
sentantes en los beneficios de la funda
ción Escuela de Latinidad en Leqiieitio, 
bor un plazo de quince días, á contar 
desde el sigtiiente á la insei^ción del co
rrespondiente anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , durante el cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección cuar
ta dé esta Subsecretaría.

Madrid, 13 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que, éii cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 23 

39 del Real decreto y Reglamento de 19 
de Agosto último, elevó el Director de la 
Escuela de Artes é Industrias de la Co
rulla para la provisión en propiedad do 
uíiá plaza de Profesor de ascenso, con 
destino á las asignaturas que constituyen 
el primer grupo de los enumerados en el 
artículo 45 del citado Reglamento, nom
brando, en su consecuencia, para desem
peñarla, á D. Enrique Saborit Arosa, con 
la gratificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

S. M̂  el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
aprobar la propuesta que, en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
23 y 39 del Real decreto y Reglamento de 
19 de Agosto último, elevó el Director de 
la Escuela de Artes é Industrias de la Co- 
ruña para la provisión en propiedad de 
una plaza de Profesor de ascenso, con 
destino á las enseñanzas del cuarto gru
po de los enumerados en el artículo 45 
del citado Reglamento, nombrando, en 
su consecuencia, para desempeñarla á 
D. David Fernández Diéguez, con la gra
tificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.
Señor Ordenador do pagos do esto Mi

nisterio. " ” ‘

sa del Instituto general y técnico de 
Reiis.

1.̂  ̂ D. Elíseo González Negro.
2.̂  Francisco Dualde Berniúdoz.
3.̂  Luis Lázaro Baeria.
4N Ernesto Portuondo Loret.
5.̂  Rafael Pérez Gámez.
6.̂  Jaime Pérez Colemán.
7.̂  ̂ Antonio Guascli y Ferrer.
Listá de aspirantes excluidos y motivo

de su exclusión,
1.̂  D. Joaquín Orenco Talayera, por 

no ser Auxiliar ni Catedrático de Insti
tuid.

2.® D. Matías Cíiíás Paño, por no pre
sentar documentos.

Lo que se anuncia á los efectos del 
tículo 14 del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910, concediéndose el plazo impro
rrogable de diez días, á contar del de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id , y  para que ios interesados 
formulen las reclamaciones opoi'tunas,

Mádrid, 19 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvelá.

Lista de los opositores admitidos á las | 
oposioiones para proveer, en turno de . 
Auxiliares, la Cátedra do Lengua france- j

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 23 
y 39 del Real decreto y Regíaíriénto de 19 
de Agosto último, elevó el Comisario Ró̂  
gio de la Escuela de Artes é' Industrias 
de Granada para la provisión en propie
dad de una plaza de Profesor de ascenso, 
con destino á las enseñanzas del quinto 
grupo de los enumerados en el artícu
lo 45 del citado Reglamento, nombrando, 
en su consecuencia, para desempeñarla, 
á D. Enrique Muñoz Yega, con la gratifi- 
cacióñ anual de 1,500 pesetas.

De Real orden, coiiitinicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de InstruC”̂ 
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos de esto Mi

nisterio.

Relación de los nombramientos hechos 
á propuesta del Ministerio de la Guerra: 

D. José Pérez Quevedo, Oficial de la 
Secretaría de la Escuela de Artes é In
dustrias de Vigo, con el sueldo anual de
1.500 pesetas; y 

D. Antonio Soto Brioso, Escribiente de 
la Escuela Normal de Maestros de Ovie
do, con el de 1.000.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 do 
Mayo último, dictado para aplicación de 
la ley de 4 de Junio de 1908 y en el 7.® de 
la Real orden de 23 de Septiembre de 
1891.

Madrid, 20 de Octubre de 1915.== El 
Subsecretario, J. Silvela.

MINÍSTERIO DE FO M EN TO
B i r e c e i é i i  

d e A ^ ’iciiitiaríaj Mimias y  M oiates.
i

PERSONAL

RelarJón de los solicitantes que han sido ad
mitidos á practicar las oposiciones de in
greso en el Cuerpo de Ayudantes del Ser- 
rielo Agronómico,

D. Alfredo Hurtado y Espinosa.
Vicente de Vidarcia Zuluaga.
Alejo Sánchez Cerezo.
Antonio Lisna y Chacóiu 
José Rodríguez Sánchez.
Angel Olivas Ruiz.
Victoriano Fernández y Garóes.
Isidoro López Saquero.
Rafael del Busto y  Aguiiar,
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D. Lino Díaz Villaverde.
Juan Ruiz Redondo.
Alberto do Sicilia López.
José María del Valle y Fernández, 
Pedro Royo Gano.
Constantino Táñez Rodríguez. 
Antonio María de Barcena y Verdú. 
Antonio Pérez de Arce y Concha. 
Joaquín Galán y Bas.
Manuel Gómez Luna.
Ensebio Bolincher y Guarner. 
ie llp e  de la Higuera y Román. 
Joaquín Martínez Valero y Bricio. 
Daniel Ibáñez García.
Demetrio Gómez Terán y Avelló. 
Julián Gómez Aifaro.
Anacleto Enrique Gómez Castaño. 
Emílíaiio de la Puente Martín.
José López Pombo.
Salvador Boger Vázquez.

Malaquías Federico N avarrete Clemente 
Pedro OI alio Tornero Roales Nieto. 
Cipriano Guerra Perrind,^
Segundo Collado Martínez.
Gaiidencio Collado Pozuelo.
Manuel Cascajosa Sánchez.
José Roque Mohedano Sánchez. 
Gofízalo Ruiz Áramburu,
José Gómez Alfaro.
Francisco de Ramón Laca.
Toribio Romillo y de Novales.
Teodoro García Obispo.
José Antonio Martínez Pacheco, 
Ciriaco González y González.
Olegaño del Amor Caballero.
Manuel Torres García.
Severiano Labrador de la Fuente. 
Fernando Zapata Angulo.
José Sastre González.
José Montalván Roldán.
José Mañanes Paino.
Abelardo Mulet Almenar.
Enrique López Gran.
Adriano Martínez jMorales.
Rufino García Muñoz.
Ramiro Fernández Alvarez.
Feliciano Canto López.
Joaquín Aibors Giner.
Hilario Sanmiguel Montalvo. 
Alejandro Saigueiro Blanco.
Gabriel Pérez y Rosciaño.
Vicente Pallarés Pitareli.
Enrique Montoya Tejada,
Juan López Alvarez.
Pedro Lapefía Plazá.
José Hernández Lebráü.
Eduardo Caballero y Rivero.
Luis Cobo de Guzmán y Siles.
Andrés de la Cruz Manuera.
Fernando Bravo Viliasante y Váz

quez.
Pedro Azcárate y León.
Demetrio Alonso Rodríguez,
Manuel Checa Gómez Ranios.
Felipe Ramón Vela Ramos.
Félix Garqía Fernández,
Angel Cantolla Hoz.
Vicente Alonso Pérez.
Vicente Lozano González.
Eduardo Flores y Moiles.
Julio Merino Aramburo.
Julio Alonso.
Antonio Manzano Riobóo.
Adrián Romero.
José Fragueiro y Fragueiro,

D. Leopoldo González Escudero.
Juan López Alvarez.

Estos dos solicitantes han sido admiti
dos condicionalmente, y deberán comple
tar sus expedientes antes de qfi® Tri
bunal dé comienzo á las oposiciones, ya 
que por causas ajenas 1 su voluntadlo  
pudieron hacerlo en el plazo concedido 
anteriormente.

Madrid, 21 de Octubre de Iñló.'^El Di  ̂
rector general, Garlos Castel.
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